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    RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2011, de la Dirección General de Administración de 
Justicia, por la que se convoca la provisión de un puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación, en el Instituto de Medicina Legal de Aragón, entre funcionarios del 
Cuerpo de Médicos Forenses.

   De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional del Personal Funcionario al Servicio de la Administración de Justicia, se convoca 
para la provisión por el sistema de libre designación el puesto de trabajo cuya descripción y 
requisitos necesarios para su desempeño se especifi can en el anexo I de la presente convo-
catoria, con arreglo a las siguientes bases: 

 Primera. Participantes.
El puesto de trabajo que se convoca podrá ser solicitado por los funcionarios pertenecien-

tes al Cuerpo de Médicos Forenses que cuenten con un mínimo de tres años de experiencia 
como titulares en el Cuerpo, cualquiera que sea su situación administrativa, con excepción de 
los que se encuentre en alguna de la situaciones previstas en el apartado 2, siempre que re-
únan las condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en la presente convo-
catoria en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias, y las mantengan 
hasta la resolución del concurso. 

 2.—No podrán tomar parte en la presente convocatoria: 
 a) Los declarados suspensos en fi rme, mientras dure la suspensión. 
 b) Los funcionarios que se encuentren en situación de excedencia voluntaria por interés 

particular, durante el período mínimo obligatorio de permanencia en dicha situación. 
 c) Los sancionados con traslado forzoso, hasta que transcurran uno o tres años, para des-

tino en la misma localidad en la que se les impuso la sanción, si se trata de una falta grave o 
muy grave, respectivamente. 

 Segunda. Presentación de solicitudes.
Los interesados deberán presentar sus solicitudes, según el modelo contenido en el anexo 

II, en las que harán constar sus datos personales, puesto de trabajo actual y puesto solicitado, 
en el plazo de diez días naturales contados desde el siguiente al de la publicación de la pre-
sente convocatoria en el BOE. 

 Las solicitudes, dirigidas al Director General de Administración de Justicia, se presentarán 
en el registro del Departamento de Política Territorial, Justicia e Interior del Gobierno de Ara-
gón, ubicado en el edifi cio Puerta Cinegia, calle Coso, 33-35, 2ª planta, código postal 50003, 
Zaragoza, o en la forma prevista en la normativa de procedimiento administrativo vigente. 

 Con la solicitud se deberá adjuntar un curriculum vitae y documentación original o fotocopias 
compulsadas de la documentación acreditativa de los requisitos exigida para el puesto solicitado. 

 Igualmente se presentará con la instancia una memoria mecanografi ada y fi rmada en la 
que, en una extensión no superior a 10 folios, el candidato realizará un análisis de las tareas 
del puesto solicitado, condiciones y medios necesarios para su desempeño, propuestas de 
mejora en el desarrollo de las funciones y todas aquellas otras cuestiones que el aspirante 
considere de interés o importancia, con base en la descripción de las funciones del puesto. 

 Tercera. Resolución y adjudicación de destinos.
La resolución de la presente convocatoria se llevará a cabo mediante Resolución de la 

Dirección General de Administración de Justicia, efectuándose el nombramiento en el plazo 
máximo de dos meses contados desde la fi nalización del plazo de presentación de solicitu-
des, pudiendo prorrogarse el plazo para efectuar el nombramiento hasta un mes más. 

 El funcionario que resulte designado podrá ser cesado con carácter discrecional por la 
misma autoridad que lo nombró, mediante resolución en la que la motivación se referirá ex-
clusivamente a la competencia para adoptarla. 

 Cuarta.—Recursos.
Contra la presente Resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso 

de alzada ante el Viceconsejero de Justicia, del Departamento de Política Territorial, Justicia e In-
terior, del Gobierno de Aragón, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en 
el BOE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.2 del texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 
3 de julio, del Gobierno de Aragón, y en los arts. 114 y 115 de la Ley 30 /1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Zaragoza, 16 de marzo de 2011. 
 El Director General de 

 Administración de Justicia, 
 JOSÉ BORRÁS GUALIS 
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